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AUTO DE SUSTANCIACIÓN No.815 

Cali, tres (03) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

El 10 de agosto de 2021 se notificó el Auto Interlocutorio N°776 

del 09 de agosto de 2021, providencia a través del cual de resolvió 

admitir la contestación a la demanda, así mismo se dispuso 

programar fecha y hora de Audiencia para el 30 de septiembre de 

dos mil veintiuno (2021) a las 8:30 am. 

 

No obstante, una vez verificado el cronograma de audiencias para 

dicha calenda, se tiene que existe una asignación ya programada 

en la referida hora, así las cosas y en aras de prevenir cualquier 

confusión a las partes, se subsanará el yerro cometido por este 

despacho, y se modificará la providencia mencionada en su 

numeral Segundo “2”, disponiendo lo siguiente:   

  

RESUELVE 

 

Primero: Modificar el numeral segundo del Auto Interlocutorio 

No. 776 del 09 de agosto de dos mil veintiuno (2021), en el 

sentido de señalar la hora de las 10:30 AM del jueves 30 de 

septiembre de dos mil veintiuno (2021) para que tengan lugar 

Proceso: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA 
INSTANCIA.  

Demandante Bayron Campo Criado 

Demandado Ingenio del Cauca – Incauca S.A.S   
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la audiencia obligatoria de Conciliación, decisión de excepciones 

previas, saneamiento, fijación del litigio  decreto de pruebas que 

trata el Articulo 77 del CPT y la SS, y eventualmente se 

constituirá a continuación en la misma fecha y hora en la 

audiencia de trámite y juzgamiento del artículo 80 del CPT y la 

SS.    

 

Notifíquese 

 
 

 

 

MANUEL ALEJANDRO BASTIDAS PATIÑO 

JUEZ 

 

KVOM 

 

 
 

 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ 
POR FIJACIÓN EN ESTADO DEL 

06 de septiembre de 2021 
 

 

 
CONSTANZA MEDINA ARCE  

S E C R E T A R I A 

 
 

mailto:j19lctocali@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.t.ly/zFF9

